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Aviso de Privacidad Integral  

Dirección de Proyectos Productivos, dependiente de la Secretaría Para el Desarrollo 
Sustentable de los Pueblos Indígenas 

 
 
Denominación del Responsable: Dirección de Proyectos Productivos. 
 
Domicilio del Responsable: Quinta La Primavera s/n, Barrio de La Merced, San Cristóbal de Las 
Casas, Chiapas. 
 
¿Que son los datos personales?: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. 
 
Los datos personales que estarán sometidos a tratamiento, identificando aquellos que sean 
sensibles: Credencial para votar con fotografía (que contiene Nombre, Domicilio Particular, Edad) 
RFC, CURP y en su caso; comprobante de tierras. Los datos personales recabados y obtenidos, 
serán almacenados en los registros internos para el control de los apoyos de proyectos 
productivos entregados a los beneficiarios por parte de esta dependencia.  
 
El fundamento legal que faculta expresamente al responsable para llevar a cabo el 
tratamiento de datos personales y la transferencia de datos personales que, en su caso, 
efectué con autoridades, poderes, entidades, órganos y organismos gubernamentales de 
los tres órdenes de gobierno y las personas físicas o morales de carácter privado: La 
Secretaría para el Desarrollo Sustentable de los Pueblos Indígenas, tratará los datos personales 
con fundamento en los artículos 5, 14, 19, 20, 22, 23, 26, 31, 34, 37 y demás correlativos de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas, y 
artículos 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas. 
 
Transferencia de datos personales: Se informa al o la Titular de derecho que sus datos 
personales no serán transferidos a otros organismos gubernamentales, salvo aquellas que sean 
necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente, que estén 
debidamente fundados y motivados. Así mismo, en cumplimiento a la obligación citada en el 
Artículo 74, Fracción 15-B de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Chiapas y en calidad de Sujetos Obligados se harán públicos los datos siguientes de los 
beneficiarios: Nombre y apellidos, edad, denominación social y monto del apoyo otorgado. 
 
Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO: 
Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos 
personales (derechos ARCO) directamente ante la Dirección de Concertación, Capacitación y 
Servicios Jurídicos  (Unidad de Transparencia) de la Secretaría para el Desarrollo Sustentable de 
los Pueblos Indígenas, número telefónico 6783095 Extensiones 46033 y 46032, correo  electrónico 
jurídico@sedespi.chiapas.gob.mx. 
 
El domicilio de la Unidad de Transparencia: Quinta la Primavera S/n, Barrio de la Merced, San 
Cristóbal de las Casas, Chiapas,  
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Los medios a través de los cuales el responsable comunicara a los titulares los cambios al 
aviso de privacidad: En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos de 
su conocimiento de manera presencial  en las instalaciones del inmueble, así como dentro del 
portal de esta Secretaría para el Desarrollo Sustentable de los Pueblos Indígenas. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 


